
Ham. 5. 17 

L P A 
C O M P O S T E L A N O. 

SÁBADO 5 D E ENERO D E I O I I . — r - ^ — — 
CORTES. 

DECRETO PARA LA LIBERTAD DE LA IMPRENTA. 

DON FERNANDO V I I por la gracia de D ios , Rey efe 
España y de las Indias , y en su ausencia y cautividad el 
Consejo de Regencia, autülrizado interinamente, a todos los 
que las preseures vieren ^ e n t e n d i e r e n , sabed: que en las 
Cortes generales y extra/rdinarias, congregadas en la real 
I¡»la de León , se r e s o l l ó - y decretó lo siguiente. 

Atendiendo las Cor te^ i^ je ra ies y extraordinarias á que 
¡a facultad individual de los ^ i ^ U d ñ n o s de publicar. sus 
pensamientos é ideas polí t icas, es no solo un freno de 
arbitrariedad de los que gobiernan, sino también un medio 
de ilustrar á fa Nac ión en general, y el único camino para 
llegar al conocimiento de la verdadera opinión pública, 
han venido en decretar lo siguiente. 

ARTÍCULO I . Todos los cuerpos y personas particula
res de qualquiera condición y estado que sean, tienen l i 
bertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas 
sin necesidad de licencia, revisión y aprobación algú.na an-
teriores á la publicaeion , baxo las restricciones v respon
sabilidades que se expresarán en el presente Decrefo. 

I I . Por tanto quedan abolidos todos los actuales juzga
dos de imprentas, y la censura de las obras poiíiicas pie 
cedente á su impresión. 

I I I . Los autores é impresores serán responsables re-r 
tivamente del abuso de esta libertad. 

IV. Los libelos infamatorios y «os escritos calun 
los subversivas de las leyes fuadamenta íes de la Monarúi 
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los licenciosos y contrarios i la ^ecencia pública y buenas 
costumbres, serán castigados con la pena de la ley y las 
que aquí se señalarán. 

V. Lor Jueces y Tribunales respectivos en tenderán en la 
averiguación9 calificación y castigo de los delitos que se co
metan por el abuso vde la libertad de la imprenta, arre
glándose á ¡o dispuesto por las leyes y en este reglamento. 

VI . Todos los escritos sobre materias de Religión que
dan sujetos á la previa censura de los Ordinarios eclesiás
ticos, según , lo establecido eV el Concilio dé Trento. 

V I L Los autores, baxo cnyo nombre quedan compre-
hendldos el editor ó el que haya facilitado el manuscrito 
or ig ina l , no estarán obligados á poner sus nombres en los 
escritos que publiquen, aunque ao por eso dexan de que
dar sujetos á la misma responsabilidad. Por tanto debe rá ' 
constar al impresor quien sea el jaiuor ó editor de la obra, 
.pues de lo contrario sufrirá él I * pena que se impondr í a 
al autor ó editor si fuesen conocicfeos. 

VIH. Los impresores están obligados á poner sus nom
bres y apellidos, y el lugar y ap^'de la impresión en to
do impreso, qualquiera que^g^íTsu volumen,; teniendo en
tendido que la falsedad ^n alguno de estos requisitos se 
cas t i ga r á , coma la omisión absoluta de ellos. 

IX. Los autores, ó editores, que abusando-de ía l iber
tad de la imprenta contravinieren á lo dispuesto, no solo 
sufrirán la pena señalada por las leyes ^ según la gravedad ' 
del delito, sino que este y el castigo que se les imponga 
se publicarán con sus nornbres en la gizeta del Gobierno. 

X. Los impresores de obras ó escritos que se declarea 
inocentes y no perjudiciales, serán castigados con 50 d u -

• cades de multa en caso de omitir en ella sus nombres,, ó 
a lgún otro de los requisitos indicados en el art ículo v i i l . 

XI. Los impresores de obras ó escritos proliíbidos en 
el art ículo IV que hubiesen omitido sil nombre ú otra de 
las circunstancias ya expresadas, sufrirán ademas de la multa 
que se estime correspondieriíe la misma pena que los au 
tores de el los. 

XTI. Lps impresores de escritos sobre materias de Rel i 
gión- sin la previa licencia de ios Ordinarios eclesiásticos, 



¿eberáíi sufrir ía pena peeoTiiaria qtie se íes imponga, sin, 
perjiMcio de las <|«e en razón del exceso en que incur
ran tengan ya establecidas las leyes. 

KllL Patra asegurar la libertad de la imprenta y con
tener al rímnK) tiempo su abuso, las Cortes nombra rán una 
Junta suprema de Censura, que deberá residir cerca del Go
bierno, compuesta de nueve individuos, y á la propuesta de 
ellos otra semejante en cada capital de provincia , compies í a 
de cinco. 

XIV. Serán eclesiásticos tres de los nueve individuos da 
la Junta suprema de Censura., y dos de los cinco de las 
Jün tas de las provincias, y Jos demás serán seculares, y 
unos y otros sugetos instruidos j y que tengan virtud y 
probidad, y el talento necesario para el grave encargo que 
se les encomienda. 

XV. Será de su -cargo- examinar las obras que se ha
yan denunciado al Poder -executivo ó Justicias respectivas; 
y si la Junta censoria da provincia juzgase, fundando su 
dictamen, que deben ser^detehidas, lo ha rán asi los Jueces 
y recogerán los exemplares 'Andidos. 

x v í . El autor ó impresor ptSA-á pedir copia de la cen
sura y contestar á ella. Si la Junta confirmase su primera 
censura, tendrá acción el interesado á exigir que pase el ex
pediente á la Junta suprema. 

XVÍ 1. E l autor ó impresor podrá solicitar de la Junta 
suprema, que se vea primera y aun segunda vez su expe
diente, para que se le entregue quanto se hubiese actuado. 
Si la últ ima censura de la Junta ' suprema fuese contra !a 
obra, será esta detenida sin mas examen; pero si la apro
base, qaedará expedito su^curso. 

XVííi. .Quando la Junta censoria de provincia d ía su
prema según lo establecido declaren que la obra no contiene 
sino injurias personales, será detenida, y el agraviado podrá 
segiuír el juicio de injurias en el tribunal correspondiente con 
ari-egW -á las leyes: 

x i x . Aunque los libros de religión no puedan impr imir 
se sin licencia del Ordinario , no p p d r á este negarla sin pre 
via censura y audiencia dei interesado. 

x x . Pero si .el Ordinario insistiese en negar su licenciai 
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podrá el interesado acudir con copla de ía censura á la J u n 
ta suprema, la quaí deberá examinar la obra , y si la halla
se digna de ap robac ión , pasar su dictamen al Ord ina r io , pa
ra que mas ilustrado sobre la materia conceda la licencia, si 
le pareciere, á fin de excusar recursos ulteriores. 

Señores individuos de la Junta suprema censoria de Imprenta, 
Eclesiásticos. 

D . Mar t in de Navas. 
E l Señor O b i s p ó l e Sigüenza, 
D . Fernando de Alva. 

Seglares. , 
D . Antonio Cano Manuel. 
D . Andrés Lasauca.* 
D . Manuel Ruiz del Burgo. 
D . Ramón López Pe|egun. 
D . Manuel Jo^é Quifatana. 
D . Bernardo Riega. \ 

Definiciopef: 
Libertad es el derecho^pk: obrar , y decir , quanto na 

daña ni ofende á a lgún individuo de la sociedad ; y vivi r 
baxo el gobierno de leyes voluntariamente recibidas, que no 
se opongan al bien y felicidad del que las obedece. 

Igualdad es el derecho de ser atendido, protegido y v i n 
dicado por las leyes, sin diferencia de a lgún otro miem
bro de la sociedad. 

La libertad de lo contrario se convertiria en esclavitud, 
no habiendo en las leyes un dique que contuviese ai mas 
fuerte; y la igualdad entendida efll^un modo e r r ó n e o , con
fundirla al ilustrado con el ignorante, al industrioso con el 
indolente; y privando á la sociedad del derecho de premiar 
á «us mejores servidores con alguna preferencia á los demás , 
se acabar ían los servicios, y el tfecto seguro sería la ruina, 
ó embrutecimiento de las naciones, reduciéndolas á hordas 
de salvages. 

En la imprenta de D. Mamtel Antonio Rey: donde se vende 
una proclama del Excmo. Sr .D . Nicolás Mahy de $o de Diciembre, 


